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AUTOLIQUIDACIÓN DE INGRESOS AL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD. 
INTRUCCIONES PARA EFECTUAR EL PAGO DE LA TASA PARA EL TRÁMITE DE 

SOLICITUD DE INFORME SANITARIO PARA NUEVAS INSTALACIONES E 
INFRAESTRUCTURA O REMODELACIÓN DE LAS EXISTENTES PARA 

ABASTECIMIENTO DE AGUA DE CONSUMO. 
  
El proceso de solicitud de informe sanitario para nuevas instalaciones e infraestructura o remodelación de 
las existentes para abastecimiento de agua de consumo conlleva una tasa por la actuación sanitaria de 
emisión de informe. 
 
El pago de la tasa mediante procedimiento electrónico se realiza a través de la página web: 
 
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/Autoliquidacion/Load 
 
 

 

 

 

 
 

 

Autoliquidación de Ingresos al SCS 

https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/Autoliquidacion/Load
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En la página de “Autoliquidación de ingresos al SCS”, se rellenan los campos solicitados en el 
documento, para finalizar con la impresión del documento, con el que se tramitará el ingreso en la entidad 
bancaria 
Los pasos a seguir para rellenar el formulario son los siguientes: 
 

A) Solicitud de informe sanitario sobre proyecto para nuevas instalaciones e infraestructura o 
remodelación de las existentes. 

- Nº documento: especificar si se trata de un NIF o NIE. Se indicará el NIF del titular. 
- Apellidos y nombre (ó razón social): apellidos y nombre del titular o razón social. 
- Calle y nº: dirección postal. 
- Provincia: provincia de localización. 
- Municipio: municipio de localización. 
- Concepto del Ingreso: “Tasa de Servicios Sanitarios” 
- Centro: Dirección General de Salud Pública. 
- Servicios a Facturar:  

  
Grupos: 1. Por estudio e informe previo de cada proyecto antes de autorizar las 
obras de nueva construcción o reforma. 
Servicio: 1.1. Por estudio e informe previo de cada proyecto antes de autorizar 
las obras de nueva construcción o reforma. Seleccionar dependiendo del 
presupuesto de la obra entre las siguientes opciones: 
 
1.1.1 Presupuesto de hasta 60101,21 euros. 
1.1.2 Presupuesto de más de 60101,21 euros y hasta 601012,10 euros. 
1.1.3 Presupuesto de más de 60101,10 euros. 

 
- Se acepta las políticas de protección de datos personales. 

 
GENERAR DOCUMENTO: Al pinchar esta pestaña se genera el documento de pago que se ingresará en 
una entidad bancaria. La copia del documento ingresado en la entidad bancaria se adjunta al 
expediente que se presentará en la sede electrónica en el procedimiento de solicitud de informe 
sanitario para para nuevas instalaciones e infraestructura o remodelación de las existentes para 
abastecimiento de agua de consumo. 
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B) Solicitud del informe sanitario previo a la puesta en funcionamiento de la instalación. 

 
- Nº documento: especificar si se trata de un NIF o NIE. Se indicará el NIF del titular. 
- Apellidos y nombre (ó razón social): apellidos y nombre del titular o razón social. 
- Calle y nº: dirección postal. 
- Provincia: provincia de localización. 
- Municipio: municipio de localización. 
- Concepto del Ingreso: “Tasa de Servicios Sanitarios” 
- Centro: Dirección General de Salud Pública. 
- Servicios a Facturar: 
-  

Grupos: 1.1 Por estudio e informe previo de cada proyecto antes de autorizar 
las obras de nueva construcción o reforma. 
Servicio: 1.2 Por las inspecciones de comprobación de la obra terminada y 
emisión de informe previo al permiso del funcionamiento. Seleccionar 
dependiendo del presupuesto de la obra entre las siguientes opciones: 

 
1.2.1     Con presupuesto de hasta 60101,21 euros. 
1.2.2     Con presupuesto de más de 60101,21 euros y hasta 601012,10 euros. 
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 1.2.3     Con presupuesto de más de 601012,10 euros. 
 
GENERAR DOCUMENTO: Al pinchar esta pestaña se genera el documento de pago que se ingresará en 
una entidad bancaria. La copia del documento ingresado en la entidad bancaria se adjunta al 
expediente que se presentará en la sede electrónica en el procedimiento de solicitud de informe 
sanitario para para nuevas instalaciones e infraestructura o remodelación de las existentes para 
abastecimiento de agua de consumo. 
 
 

 


